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Parte Oficial 
sídeocía leí Consejo de Ministros 

S. Mi el R E Y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio iz tirada y Justicia 
REAL DECRETO 

E n cumplimiento de lo prevenido en el 
ar t . 7.° de la ley do Presupuestos de 29 
de Diciembre de 1003; 

Vengo e n decretar lo siguiente: 
Articulo 1.° La inspección espooial de 

los «<*rvioios judioiales, oreada por la Ley 
de 29 de Dioicinbre de 1903, corresponde 
al Presidente del Tribunal Supremo in

dependientemente y sin perjuicio de las 
atr ibuciones que a los de los Tribunales , 
8ala8 de gobierno y de Just ic ia y Jueces 
c o n f i a n las leyes, singularmente el t í 

tulo XVIII de la Ley provisional sobre 
organización del Poder judicial, quienes 
al hacer uso de ellas lo pondrán inme

diatamente en conooimiento de la referi

da superior Autoridad para los fines d i 
esta inspección especial . 

Art . 2 0 Para que la inspecoión A que 
•e refiere el articulo anterior sea continua 
y eficaz, sa crea al efecto un orgnnismo, 
ooinpüeato de los Magistrados del T r i b u 

nal Supremo, que tendrán el nombro de 
Inspectores generales; de dos Magistra

dos de la Audiencia de Madrid, que r e 

cibirán el de Inspectores, y de dos J u e 

ces de tóruiino, asignados A la inspec

ción, c o n el carácter de Seoretarios. 
Art. 3.° Los Magistrados Inspectores 

s"i :'tn nombrados por este Ministerio, A 
propuesta del Presidente del Tribunal Su

P r e m í » , por térinin < indefinido, entre los 
pertenecientes al Tribunal respectivo: 
ejerceián las funciones inspectoras A las 
Inmediatas órdenes de dicho Presidente , 
7 tdetná?, en cuanto estas fundones lo 
Permitan, las correspondientes ¿ su t i 

tulo. 
Los Jueces afectos A la inspección, que 

también so nombrarán A propuesta del 
Presidente del Tribunal Supremo, podrán 
•*r encargados por Ó3fe para visitar J u z 

gados de categoría igual ó inferior A la 
•t^ya personal; sustituir en oasos de u r 

genoia, enfermedad ó vaoante, A los de 
primera instanoia é instrucción de Ma

drid , cuando el Presidente de la Audien

cia de este territorio lo estime convenien

te para el aervioio, y ser nombrados J u e 

ces espeoiales para lo criminal por la en 

tidad A quien la Ley confiere esta facul

tad, con el asentimiento, en uno y otro 
caso, del Presidente del Tribunal Supre 

mo, para que el servicio que A sus ór

denes prestan no eufea perturbación a l 

g u n a . 
Art. 4 . ° L 0 3 Inspectores generales 

serAn encargados ordinar iamente de las 
visitas A las Audiencias terr i toriales, y 
los Inspeotores de las que se hagan A las 
provinciales, pudiendo serio uno3 y otros 
de todas y de las de Juzgados . 

Art. 5.° La inspección tiene "por ob
jeto: 

1.° El conocimiento da la regular idad 
con que funcionen los Tribunales y J u z 

gudos. 
2.° El de las práotioas generales que 

en ellos se sigan para el despacho y our

so de los asuntos gubernativos y judi 
ciales. 

3 o El de 1*8 condiciones, aptitudes y 
conducta del personal de just icia . 

4.° El examen de las qu*j is que en 
el oiden gubernat ivo se produzcan sobre 
el modo de prooeder, y observancia de 
términos por loa Magistrados, J u e o e s y 
Auxil iares , sin perjuicio del respeto de

bido é independencia correspondiente A 
la acc : ón meramente judicial . 

Art. 6.° La inspección se rea' iz irá por 
medio de los di tos , noticias é informes 
que todas las Autoridades y funcionarios 
públicos facilitaren, cuando para ello 
B 'an requeridos, ó por medio de visitas 
A los Tribunales y Juzgados de la j u r i s  \ 
dicoión ordinaria del Reino. 

Art. 7.° La inspección por escrito y 
tas visitas se acomodarán A las disposi

ciones generales ó particulares qu* dicte 
el Presidente del Tribunal Suprema, A 
cuya autoridad corresponde acordar toda 
visita y el funcionarlo que la l u y a de 
real izar , así eotno los Auxiliares y Subal

t e r n o s que deban acompañarle . 
Art. 8 0 Cuando los Magistrados Ins 

pectores visiten una Audiencia, asumirán 
total ó parcialmente, Begún juzguen con

veniente, las atribuciones guberna t ivas y 
judiciales propias de su Presidente, y en 
este concepto podrán presidir con voz y 
voto el Tribunal en pleno y sus Salas ó 
Jun ta s de gobierno y de jus t ic ia . 

En el caso de asistir A las de justicia, 
•eran contados en el número de los Ma

gistrados que la Ley exija para fo rmar 

las, y se considerarán como individuos 
natos del respectivo Tribunal . 

En las Audiencias se les t r ibutarán los 
honores propios de los Presidentes. 

Art. 9.° Los visitadores de Juzgados 
no intervendrán en el curso y dirección 
de los asuntos judioiales, pero podrán 
examinarlos para hacer las advertencias 
que procedan, encaminadas A la regula

r idad de los procedimientos y A la p u n 

tual observanoia do los términos judioia

les, especialmente á lo referente A los en 
que deben dictarse ó ejcoutarse las reso

luciones, sin menosoabo de la indepen

dencia y responsabilidad consiguiente 
do los Jueces propietarios. 

Serán acatados por los Jueoes y Auxi

liares de la propia manera que los Presi

dentes de Audiencia. 
Art 10. Loa Inspectores, en conoepto 

de Delegados del Presidente del Tr ibu 

nal Supremo, siguiendo Ins instrucciones 
que del mismo reciñan, ejercerán cuan

tus atribuciones gubernat ivas fueren ne

cesarias para el éxito de la inspección y 
efectividad de la vigilancia sobre la ad

ministración de justicia. 
En las visitas que realicen, estarán es

pecialmente facultados: 
1.° P a r a examinar los procesos civi

les y criminales fenecidos ó pendientes, 
sin alterar , en cuanto A éstos, la n o r m a 

lidad do su curso y sin intervenir en 
el os, como no sea para presidir la Sata 
ó Sección respectiva, al tenor de lo pre

visto en el ar t . 8. u 

2 . ' Para pedir A las Autoridades, fun

cionarios y particulares cuantos datos é 
infirmes, ott d iles ó oonÜ lenclales, esti

men necesario ó conveniente para escla

recimiento d e loa hechos de la inspec

ción, promoviendo aoeroa de ellos los ex

pedientes que interesare instruir y d á n 

doles el ourso que según su resnl tado 
proceda. 

3.° Para dirigir exoitaoloneg y obser 

vaciones A los M ígistrados, Jueoes, Auxi

liares y Subalternos respecto al puntual 
y i as aoer 'ado cumplimiento de sus •'. e_ 
beres, amonestando privadamente A los 
que se muestren poco diligentes en el dea 
empino de su cargo ó cuya oonducta no 
sea la que A éste oorreaponde. 

4.° P a r a liara »r A los Fisoalea y hacer

les las indioaoiones ¡ i • oonoepfú*n opor

tunas en favor do la m;j>r admin i s t r a 

ción de Just icia , sin ooartar la l ibertad 
de acción del Ministerio F i s c i l . 

5.° Para provooar ante la9 Salas ó 
Juntas de gobierno de las Audiencias 
respectivas los expedientes de jur isdic

ción disciplinaria do s u competencia, 
cuando estimen prooodeute su ejecución, 
y los de suspensión que puedan acorda r 
aquéllas; asi como los preparat ivos do l a 
traslación ó destitución de los Jueces , 
Magistrados y Auxiliares que hayan In

curr ido en causa quo justifique y de te r 

mine tal resolución. 
Art. 11. Los Inspectores ouidarAn e s 

pecialmente y ordenarAn en su c >so que 
en las Audiencias y Juzgados s e lleven 
regularmente los libros y registros preve

nidos por laa leyes y las disposiciones 
obligatorias en vigor; acordarán lo con

veniente para el orden y custodia do ¡os 
Archivos encomen lados A su ouidado, y 
visitarAn las oArceles y establecimientos 
penitenciarios; dando el curso correspon

diente a las quejas que reoiban, é infor

inAndo8e de la conducta y proceder, con 
los presos y reolusos, de los encargado* 
de au vigilancia y seguridad. 

Art. 12. Los Pise tles do las Audien

cias prestarán el auxilio de su tn lnhter lo 
A los Inspectores, quienes A aa v z p o 

drán extender la vis,ta A las Fiscal ías , 
para poner en conocimiento de la del Tr i 

bunal Supremo lo que corresponda. 
Art. 13. Cada Inspector redaotarA 

una Memoria de las visitas qus realice, 
expresiva del resulta lo y d i las de te r 

minaciones adoptadas, en U qu» a Imas 
manifestarA cuanto juzguen oportuno 
para la mejora de la a iministracióu de 
justicia en relaoión A los Trtbun «tes y 
Juzgados visitados, h icien lo eou ca rác 

ter reservado todas aquel t i * obiervAolo

nes que por su indo'c requieran tal r e 

serva. En au vista, el Presidente del T r i 

bunal Supremo torairA las quo estime 
convenientes dentro de 8 U 9 facu u d e s , 
provooarA la acó i ó a d ; los Pi 'esi i en tes 
de los Tribunales y de sus Sal i s ó J u n 

tas de Qobiorno para el ejercicio de B U S 
respeotlvaa atribuciones, y expondrá al 
Gobierno lo que además estimo p r o c e 

den te . 
Art. 14. Al término de cada ano j u 

dicial redaotarA la Inspecoión una M e 

moria genera l sobre el estado de la A d 

ministración de justicia, con una pa r t e 
reservada sobre e' personal. 

Art. 15. Los Oficiales de la S e c r e t a 

r ía de la Inapeooión ejeroerAn su c a r g a 
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en la de gobierno del Tribunal Sapremo, 
y habrán de ser Doctores 6 Licenciados i 
en Derecho civil, estando cometidos á las 
reglas que rijan el serv ido en la Subse

tsretaria del Ministerio de G r a d a y J a s  1 

ticia. Sa nombramiento se hará A p r o  | 
pnesta del Presidente dei Tribunal Su

premo. 

dcoamentos flsoales sen loa qae han de 
producir oargos y datas en las cuentas 
corrientes de los destinatarios y remi

tentes: 
S. M. el R E Y ( Q . D. G.) se ha servido 

disponer qae al cumplirse por las Com

pofiias de Ferrocarr i les lo dispuesto en 
las r e j a s primera y segunda de la Real 

Art. 16. Los gastos de las visitas во ! orden fecha 24 de Mayo de 1931, deberán 
satisfarán con cargo al capitulo 4.°, a r 

ticulo 1.° dol Presupuesto vigonte. 
Art. 17. El Presidente del Tribunal 

Supremo dictará las disposiciones de ins

trucción complementarias queconvengan 
A los fines de la inspección. 

Por el Ministerio de Gracia y Justioia 
se les comunicarán todos los nombra

mientos, traslaoiunes y ceses de funcio

narios judiciales que no inserta la Gace

t a de Mudrid. 
El Archivo áo !a Inspección depende 

directamente del Presidente del Ti ibnnal 
Supremo, quien facilitará al Minis'.erio 
de Gracia y Justicia los datos que éste 
lo pida. 

Dado en Palacio á cuatro de Enero de 
mil novecientos cuatro. 

ALFONSO 

rechazar la facturación de expediciones 
de mercancías sujetas á guia ó vendí , 
cuyo número de bultos, peso bruto y con

tenido no coocuerdeo con lo consignado 
en dichos documentos, excepto cuando 
las diferencias de peso no excedan en 
más ó en menos del 4 por 100, las cuales 
setán admitidas.consignandoen este caso, 
en las guias ó vendis, el peso que r ea l 

mente resulte al efeotuar la faoiuraoión. 
De Real orden lo partioipo á V. I . para 

su conocimiento y consiguientes efectos. 
Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 
23 de Diciembre de 1903. 

OSMA 
Sr. Director general de Aduanas. 

Ministerio de Hacienda 
REAL ORDEN 

l imo. Sr.: Vista la instancia promovi

da por la Cumpafiia de los Ferrocarr i les 
de Madrid á Zaragoza y á Alicante, en 
la que solicita so les releve de toda r e s 

ponsabil idad en las f icturaciones de 
meroancias sujetas al requisito de guia ó 
vendí , cuando el peso de las expedicio

nes consignado en d ú h o s documentos no 
concuenic exactamente con el que resul 

te al cfctuar el peso en las respectivas 
estaciones, ó bien que se les conceda un 

jmarg'n do tolerancia de un 10 por 100 en 
las deferencias entre ambos pesos: 

Resultando que la Compañía recurren

te fund.«. su petición eu ol hecho de h a 

berle sido reoordada por esa Direcoión 
general la responsabilidad en que, según 
el art . 3.° del Real decreto de 21 de Ma

yo de 1901, incurren las Compafiias, a d 

viniéndosele que , para evitar lo, deben 
rechazar toda expedición que no concuer

de en número de bultos, marcas , pe60 y 
ountenido con lo que ctmste en las guias 
6 vendí?, á lo que la referida Compañía 
ferroviaria hace observar, que no siem

pre puede lograrse esta coincidencia 

Gobierno civil 
D. Manuel Lncasa, Ingeniero Jefe del 

distrito minero de Madrid. » 
l l ago saber: Que D. Luis Cortacans y 

AltaojA, vecino de esta corte, ha presen

tado en este Gobierno de provincia el día 
10de Noviembre último, una solicitad pi

diendo la propiedad de 12 pertenencias 
de una mina de sulfato de sosa, que ten

drá por nombre «Fernando», sita en el 
punto llamado Cueva del Arrope, t é rmi

no municipal de San Martin de la Vega. 
El terreno registrado linda por los cua 

tro puntos oo.n el monte denominado de 
las Vallequiilas, propiedad de doña Ra

faela del Cerro. 
Designa las 12 pertenencias que solici

ta en esta forma: 
Se tomará por punto de partida el á n 

gulo de la Casa de dicho Monte, por la 
parte Ente, y al N o n e se colocará á los 
cuatrocientos metro? la primera r.staoa; 
de ésta al Oeste, á distancia de t rescien

tos metros, se colocatá la segunda; de 
ésta en dirección al Sur, á distanoia de 
cuatrocientos metros, se colocará la te r 

cera, y de aquí al ángulo oitHdo de la 
casa, será el cierre de la mina. 

Y habiendo sido admitida por decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, be 

exac ta en io qae á los pesos ее refiera, , acordado so publique por medio de edic

bien sea por diferenoias naturales de b á s  j tos en el В о I E T . N O F I C I A L de la provto

en 1 * 8 y mayor ó menor numero de pesa ¡ ola, en la tabla de anuncios de este Go

das , ó bien por el estado de humedad ó I bierno do provincia y en el pueblo de 
desecación de la atmósfera y aun por 
mermas naturales de las meroancias , t e 

niendo las Empresas que ajustai sus con

tratos de transporte al peso real de las 
expediciones hechas en sos básculas y 
el momento de 6er presentadas A f.tctu 
ración, para no dar lugar de otro modo 
A que se le produzcan fundadas r e d a m a 

ciones: 
Considerando que A las atendibles r a 

zones que prsoeden no puede oponerse el 
espíritu de lus disposiciones dictadas pa

r a reglamentar la foi ma en que ha de 
realizarse la facturación y t ransporte de 
.mercancías sujeta» en su circulación al 
requisito de gola ó venui, y teniendo pre

sente que la legislación de Aduanas seña

la un margen ó limite no penable con re

ferencia al peso do las mt rcancias que se 
presentan al despacho de aquellas depen

dencias , sin que esta tolerancia pueda 
ampliarse hasta el limite que para estos 
casos se pretende, porque dar ía legar á 
posibles abusos, ya que los mencionados 

San Martín de la Vega, en cumplimiento 
de lo dispuesto eu el art. 23 de la L'y de 
Minas de 6 de Julio de 1859, con el fin de 
que los que se «те i. con derecho presen

ten sus oposiciones al Excmo.Sr . Gober

nador dentro del plazo de treinta días. 
Madrid 2G de Diciembre de 1903 = М л 

nuel Lacasa . 
8 9 2 .  8 3 9 . 

Secc ión de Instrucción pública y 
Bel .as Artes 

El I¡mo. Sr. Rector de la Universidad 
Central se ha servido nombrar , con fecha 
27 de Diciembre último, Maestro interino 
de la Escuela pública de niños de Fuen

te el Saz A D. Bar.olome López y López. 
Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 

C I A L para conocimiento del interesado y 
demás efectos. 

Madrid 4 de Enero de 1904. El Jefe 
de la Sección, Vidal L. Colmenar. 

3 9 3 .  8 6 9 . 

£yuntaniientos 
M A D R I D 

Secretaría 
Esta Excma. Corporación ha acordado, 

en sesión de] 26 del actual , aprobar ios I 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi

nistro de suela, baqueta y pieles de cabra 
con destino A la ooníección de culzado en 
los asilos de San Bernurdino durante el 
fcflo de 1904. 

Los expresados pliegos de condiciones 
se hallarán de manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 
8.°), y en las horas de dioz á dooo, d u 

ran te los diez dias siguientes al en que 
este anuncio aparezca inserto en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo poúrán presentarse cuantas 
reclamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia de que, 
transcurridos los diez dias antes mencio

nados, ñor habrá ya lugar á reolamaoión 
alguna y so tendrán por desechadas 
cuantas en este caso se presenten. 

Lo que se nnuncia al público er, cum

plimiento á lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real deoroto é Instrucción de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 29 de Diciembre de 1903.=»El 
Secretario, F . Ruano. 

8 9 2 .  8 4 0 . 

Esta Excma. Corporación ha acorda

do, en sesión de 26 del actual , aprobar 
los pliegos de condiciones de la subasta 
que intenta celebrar para contratar el 
suministro de p / ñ o negro para confec

ción de vestuario en ios Asi os de San 
Bernardino durante el año 1904. 

Los expresados pliegos do oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Seoreta

; ría del Excmo. Ayuntamiento (Negocia

i do 8.°) y en las horas de diez á doce, du

rante los diez dl ,«8 siguientes al en que 
| este anuncio aparezca inserto en el B O 

L E T Í N O F I C I A L de la provincia, dentro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuantas 
redamaciones sean procedentes contra 
dicha subasta; en la inteligencia do qae 
transcurrido; los diez d h s antes mencio

nados, no habrá ya lugar A reclamaoión 
alguna y se tendrán por desechadas 
cuantas en este oaso se presenten. 

Lo que so .nuncia al público en cum

plimiento A lo dispuesto en el ar t . 29 del 
Real decreto é lustrucoión de 26 de Abril 
de 1900 para la contratación de serv i 

cios provinciales y municipaldes. 
Madrid 29 de Diciembre de 1903 = E 1 

Secretario, F . Ruano. 
392.= 841. 

Esta Excma. Corporaoión h» acordado, 
en sesión de 26 del actual, aprobar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contratar el sumi 

nistro de dferentes géneros para ves tua

rio y reposición de ropa* y camas en los 
Asilos de San Bernardino durante el año 
1904. 

Los expresados pliegos de condioiones 
se hallarán do manifiesto en la Secretaria 
del Excmo. Ayuntamiento (Negociado 8.°) 
y en las horas de diez á doce, durante los 
diez dias siguientes al en que este anun

cio aparezca inserto en el B O L E T Í N O F I 

C I A L de la provincia, dentro de cuyo p la 

zo podrán presentarse cuantas r e d a m a 

ciones sean procedentes contra dicha su

basta; en la inteligencia de que, t r a n s 

curridos los diez dias antes menciona

dos, no habrá ya lugar A reclamación a l 

guna, y se tendrán por desechadas c u a n 

tas en este oaso se presenten. 
Lo que se anuncia al público A lo d i s 

puesto en el ar t . 29 del Real decreto é 
Instrucción de 26 de Abril de 1900 p*ra 
la contratación de servidos provinoiale» 
y municipales. 

Madrid 29 d» Diciembre de 1903.—El 
Secretario, F . Ruano. 

392.—842. 
A l c a l á de l l e n a r e s 

Aprobado por Real orden del Ministe

rio de la Gobernación de 16 del cor r ien

te, el expediente incoado para enajenar 
la oasa nútn. 24 de la cnlle de Ta la raao 

ca de esta oiudad, y acordado por el E x 

celentísimo Ayuntamiento se lleve a c a b o 
en seguida, se haoa saber al público quo 
la subasta tendrá lugar al día siguiente 
del en que se oumpla el plazo do diex 
dias de la inserción de este anuncio en 
el B O L E T Í N O F I C I A L , bajo el pliego de con

diciones que se halla de manifiesto en su 
Secretaría, por pliegos oerrados, en alza 
del tipo de 4 000 pesetas en que ha sido 
tasada, que se extenderán en papel d é l a 
clase 11.*, con sujeción al modelo de pro 

posición que al pié se inserta, acompa

ñándose la cé lu l a personal y el oportuno 
resguardo que aoredite se La ingresado 
en la Depositaría de fondos municipales 
la suma de 200 pesetas, importe del 5 por 
100; con la advertencia de quo en el aoto 
del otorgnmieüio de la escritura se ha de 
completar el importo total del rcma'.e, y 
que la venta se verifi .a libre de todo g a s 

to para la Corporación municipal. 
Alcalá de l lenares 30 de Diciembre de 

1903.=E1 Alcalde, Félix H u e r t a . = P o r 
autorización ¿el Exorno. Aj untamiento, 
El Secretario, Emilio Martiooreoa. 

Modelo de proposición 
El que suscribe, vecino de. . . . según la 

cé lu la personal quo acompaña, en te 

rado del anuncio que publica el B LETIS 
J OFICIAL del dia.. . de. . . 190.., y habien

do oonstituído la fianza de 203 pesetas, 
según la carta de pago adjunta, se com

promete á adquir ir la oasa nútn. 21 de la 
calle de Talamanca en la cantidad de. . . 
pesetas (en le t ra . ) 

(Fecha y firma del propínente ) 
3 9 3 .  8 4 5 . 

G r i ñ ó n 
A los efeotos de oir reolnmaoiones so

bre inclusión, se halla terminado y e x 

puesto en Secretaria municipal, por t é r 

mino de ocho días, el padrón de cédula* 
personales y para el año dé 1904. 

Griñón 26 de Diciembre de 1903. * E l 
Alcalde, Petronilo Ruiz. 

393.—853. 
H o y o s de> M a n z a n a r » H 

El padrón de cé lu la s personales par» 
el ejercicio de 1904, formado en esta Iooa

lidad, se halla expuesto al público en esta 
Secretar la por quinoe días, para oír r e 

clamaciones. 
Hoyos do Manzanares 29 de Dioiembre 

de 1903. = EI Alcalde, Victoriano Blasco» 
3 9 3 .  3 5 0 . 

• f o r t a l e z a 

D. Eduardo Núñez Marqué?, Alcalde 
constitucional de esta villa de Hortaleza. 

H:«go saber: Que oonforme al nrt. 4.° 
del Real decreto de 7 de Jan io de 1891 J 
5.° de la Instruooión de 26 de Abril de 
1900, se arr ienda en públioa sabrista el 
arbitrio de pesas y medidas, impuesto oon 
el oaráoter de obligatorio para el próxi

mo año de 1904, cuyo remate tendrá lu

gar en estas Casa* Consistoriales el dia 
17 de Enero próximo, de diez á doce d» 



tu mañana , bnjo el tipo de 400 pesetas á 
que asciendo el ingreso fijado en el p r e -
inpuebto aprobado por la J u n t a muni
cipal. 

Ei seto será presidido por mi ó por el 
Br. Teniente de Alcalde ó Concejal en 
quien delegue, con as is tenda de otro Con-
oejal designado por este Ayuntamiento; 
las proposiciones se ajustarán al modelo 
Inserto A continuación, y el arr iendo, en 
iu caso, á \h» c.ordieiono* quo aparecen 
fijadas en el pliego y tarifa qne se acom
pañan al expediente de su razón, el cual 
i e ht*Ila do manifiesto al público en la 
Secretarla de este Municipio; debiendo 
advertir que, para «ornar parte en la su
basta, es preciso acompañar el resguar
do del depósito previo de 20 pesetas, 
äquivalente al 5 por 100 del tipo señala
do para el remate , y que la persona á 
ouyo favor se adjudique, deberá prestar 
en el término de diez di¡i9 desde que la 
Adjudicación le sea hecha, In fianza d e 
finitiva de 40 pesetiss á que asciende el 
10 por 100 del tipo de lioitaclón. 

La durtoión del contrato será de un 
año, impt-zando á coutntse desde 1.° de 
Enero á 31 de Didetubio de 1904, y el 
pago de la cantidad en que la adjudica
ción terga efecto .-o verificará en cuatro 
plazos igua'es dt-ntro de los oinoo p r i 
meros días de loa Ineses de Febrero, Ma
yo, Agosto y Noviembre. 

61 en dicha snbautn no hubiere remate, 
i e celebiará una segunda bajo las mis 
mas condiciones, por igual tipo, en idén
tica fot m a y a las propias horas, á los 
diez días después, y en ella se admitirán 
proposiciones por las tres cuar tas partes 
del importe que queda fijado oomo tipo 
de suba.-ta, adjudicándose al que resulta 
mejor postor. 

Para el caso de que algún postor quie-
ra concurrir á la 6 u b a s t a por medio de 
apoderado, será bastanteado e! poder co
rrespondiente por cualquiera de los Le 
trados que ejerzan en la localidad. 

Confoime el a r t . 8.° de la referida Ins- j 
tracción de 26 de Abril de 1000, se hon ¡ 
hecho públicos el acuerdo y las oondi- | 
clones de la subasta durante más de diez 
días, sin que se haya producido r e d a 
mación alguna. 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 

Hortal iza 28 de Diciembre de 1903.= ! 
Eduardo Núflez. 

Modelo de proposición 
D.. . , mayor de edad, vecino de . . . , con 

cédula personal que acompaña, enterado 
de las condiciones bajo las cuales se ha 
de a r rendar en j ública subasta y con el 
carácter de obligatorio el arbitrio de p e 
sas y medidas en esta localidad para el 
año de 1904, acepta todas y cada una de 
dichas condiciones y ofrece por el r ema
te la cantidad d e . . . pesetas y . . . cént i 
mos. 

En cumplimiento de lo que preceptúa 
la cuar ta condioión del pliego citado y 
los a r t ím 'os 12 y regla 5 * del 13 de ¡a 
Instrucción de 26 de Abril de 1900, el 
proponente acompaña también el resguar
do de la cantidad de 20 pesetas, importe 
del 5 por 100 del tipo para la subas ta . 

(Fecha y firma dei proponente.) 
393.—844. 

L A A c e b e d a 
Gl padrón de cédulas personales se ha

lla terminado y al público en la Secre
tar ia del Ayuntamiento por término de 
quinoo dUs, en cuyo término los que se 
crean perjudicados, podrán haoer las re
olamaoiones que creyesen conveniente 

0 el expresado lérmino. 

Martes 5 de Enero de 1904 

La Acebeda 26 de Diciembre de 1903. 
= E l Alcalde, Pedro Espinosa. 

3 9 3 . - 8 5 2 . 
O l m e d a d e l a C e b o l l a 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para el año de 1904, se halla 
terminado y expuesto al público en la 
Seorctarla de este Ayuntamiento, por 
término de quinoe días, para oir r e d a 
maciones; pasado dicho plazo, no se a d 
mitirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 29 de Diciembre 
do 1903.=-El Alcalde. Juan A. Moratilla. 

393—851. 
P e x n c l n de l a s T o r r e s 

El padrón de Contribuyentes ob'igados 
al pago del Impuesto de cédulas peísona-
les en esto tót ruiuo municipal en el p ró 
ximo año de 1901, se halla terminado y 
expuesto 1 públioo en la Secretaría de 
este Ayuntamiento por término de qu in
ce días, á los efectos de rec'amaoión, y 
pasado dicho plazo no será atendida nin
g u n a que so presente. 

Pezuela de las Torres 28 do Diciembre 
de 1903.=El Alcalde, Gumersindo Ba
chiller. 

393.—849. 

R a s c a f r i * 
El padrón de cédulas personales de 

este lérmino municipal para el año de 
1901, se halla terminado y expuesto al 
públioo por el plazo ds quince días, en la 
Secretaría de e i te Ayuntamiento, con el 
fin de oir cuantas reolamaoiones se p r e 
senten, pasado el cual, no «eran a ten
didas. 

Rascafria 27 de Diciembre de 1903.= 
El Alcalde, Fermín Ramírez. 

3 9 2 . - 8 3 6 . 
S a n A g u s t í n 

Los repartimientos de contribución de , 
la riqueza territorial y pecuar ia do esta { 
villa, se hallan terminados y expuestos j 
al público por término de ocho d í i s , du 
r a n t e los cuales podrán ser examinados [ 
y aducir oontra ellos las reclamaciones 
oportunas. 

San Agustín 26 de Diciembre de 1903.= 
El Alcalde, Serafín Ortega. 

3 9 3 . - 8 4 6 . 
S e r r a n i l l o s 

Los repartimientos de la contribución 
territorial y peonaría, asi oomo la matrí
cula de la contribución industrial de esta 
villa p a r a el año do 1904, se hallan t e r 
minados y expuestos al públioo en la Se 
cretar ia de este Ayuntamiento , para oir 
reolamaoiones. 

Los primeros por término de ooho días 
y la segunda por 'ormino de quince días, 
advirt iendo que pasados dichos plazos no 
serán atendidas las reolamaoiones que se 
presenten. 

Serranillos 27 de Dioiembre de 1503. 
= E 1 Alcalde. 

363.—847. 

El padrón de cédulas personales de 
esta villa para 1904, se halla terminado 
y expuesto al públioo por término de 
quioco días, en la Seoretarí* de este 
Ayuntamiento, oon el fin da oir r e d a m a 
ciones que centra el mismo se presenten; 
en la inteligencia de que, t ranscurr ido 
diobo plazo, no se admitirá ninguna. 

Serranillos 27 do Dioiembre de 1903.— 
El Alcalde. 

3 9 3 . - 8 5 4 . 
Vi í lasnanl l l l a 

Se halla terminado y expuesto al p ú 
blioo en la Secretarla de este Ayunta
miento por término de quinoo días, pora 
oir reolamaoiones, el padrón de cédalas 

personales de este término munioipal, 
formado para el próximo año de 1904. 

Lo que so annnoia para conocimiento 
de los interesados, advirt iendo que pasa
do dioho p 'azo, no se admitirá ninguna, 
dándose al mismo el curso que previene 
la vigente Instrucoión del impuesto. 

Villamanulla 24 de Dioiembre de 19C3. 
s=El Alcalde, José María de la Morena. 

383.—848. 
V U a u n e v a d e p e r a l e s 

Se halla expuesto al públioo en la Se 
cre tar ia de esto Ayuntamiento por tér
mino de quince días , para oír reclama 
d o n e s , el padtón de cédulas personales, 
correspondiente al año de 1904« 

Villanueva de Perales 26 de Dioiembre 
do 1903. = EI Aloalde, Marinno H ^ r r a n z . 

392.—837. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de l a provincia de Madrid 

Por la Dirección general de Contribu
ciones, Impuestos y Rectas se comunicó 
á esia Delegación, cmi fecha 31 de Octu
bre último, la Riíal orden siguiente: 

Por el Ministerio de Hacienda se ha co
municado á esta Dirección g-nera l , oon 
fecha 12 del oorriente, la Real orden que 
Bigue: = l imJ . Sr . : Visto el expediente 
promovido por esa Dirección grneral so 
bre la fecha en que debnn subastarse las 
minas caducadas por falta do p>¡go de 
ouatro trimestre* de canon por rupeiflcie, 
y pedido informe al Consejo de Estado en 
pleno, oon fecha 23 del pasado mes ha 
informado lo que sigue: Exctno. Sr.: De 
Real orden, comunicada por el Ministe
rio del digno oargo do V. E., se ha remi
tido á Informe de este Consejo el adjunto 
expediente, del cual resulta: 

Que pedida por la Administración pro 
vinctál de Guipúzcoa al Gobernador c i 
vil la declaración de oaduuidad do v a 
r ias concesioues mineras por falta de 
pago de canon d e superficie correspon
diente á un año, fué decretada por dicha 
au.or idad, pero al comunicar su acuer
do al Administrador du Hacienda, llamó 
la atención aceroa da lo dispuesto en el 
articulo 87 del Reglamente pa ra el r é 
gimen de la minería de 17 de Abril de 
1903, el cual establece «>que las concesio
nes mineras que á pet idón de los Dele
gados de Hacienda, se oaduquen por falta 
de pago del canon do superficie, no po
drán Bcr sacadas á púb'ioa subasta llanta 
que h a y a t ranscurr ido sin apelación el 
plazo fijudu pa ra interponer el reourso 
conteuoioso, contra el expiesado deoretOi 
ó h a y a sido resuelto dicho recurso, en el 
0*80 de haberse promovido». 

Con vidta de esa disposición y teniendo 
en cuenta que ol ar t . 24 del Reglamento 
de 28 de Marzo de 1900, para la adminis 
tración y cobranza de ios impuestos mi
neros preoeptúa «que acordada la cadu 
cidad, las oficinas de Hacienda inooarán 
sin demora alguna el expediente de ena -
genación de la propiedad oaduoada, pro
cediendo en primer término á fijar el va 
lor de la misma por medio de la capi ta 
lización que deberán hacer los Ingenie
ros del ramo, y hecha Ó3ta, anunciarán 
también sin demora la primera de las 
tres subastas á que se refiere el art . 25». 
Consulta el Administrador especial de 
Hacienda en la c i tada provincia, cómo se 
armonizan ambos artículos sin perjuioio 
de los intereses del Tesoro. 

El Nfgociado de Minas de la Direoción 
de Contribuciones invoca una resolución 
de dicho Centro direotivo fecha 21 de No
viembre de 1902, en que al resolver una 

consulta rnaloga se declaró qne no había 
que esperar al transcurso de los tres m e 
ses que la Ley señala para la interposi
ción del reourso contencioso, oontra el 
a c u e r d o declarativo de oadno : dad, y tan
to por mantener e^e criterio como por e s 
t imar que el a r t . 87 del Reglamento de 
Minería del año actual es incompatible 
onn el 23 del Decreto Ley de b ises de 29 
de Diciembre de 1868, infirmó ser conve
niente que prevalezca el oriterio qne ha 
sustentado la Direcoión en el caso citado^ 
que es ajustado á la Ley . 

Conforme la Seoción en el fondo oon 
dicha propuesta creyó, sin embargo, que 
antes da resolver en definitiva se debfa 
l lamar la atención del Ministerio do Agr i 
cultura sobre el oa«>of por si dioho depa r 
tamento ministerial juzsraba procedente 
la modificación del a r t . 87 del Reglnmen-
to de 17 de Abril del present* año, sup r i 
miendo la limitación relativa á no poder 
subastarse ninguna mina hasta el t r ans" 
curso dol plazo legal q o e h R y establecido 
para la interposiolón dol reourso conten
cioso- admicint rali vo. 

Pedido informe á la Dirección general 
de lo Crn 'encioso del Estado, ésta, en su 
nota de 22 de Julio último, se ha separa
do de ambo» pareceres , por entender que 
se debe cumplir lo dispuesto en el citado 
atti ' :ulo 87 del Reglamento vigente de 
Minería de 17 d a Abril último, conside
rando que por el mismo fué reformado 
el 24 del Reglamento para el reparto y 
oobranza de los impuestos mineros de 
1900, en cuanto á las palabras , sin de
mora; por lo cual se incoará el expedien
te de enagenaoión de las propiedades 
mineras de que se t ra ta , cu»ndo t r a n s 
curra el término legal de f e s meses, 
para la interposición del recurso, sin uti
lizarlo, ó ouando se resuelva dicho r e 
curso si ha sido in 'erpuei to . 

Y en tal estado el expediente, V. E. se 
ha servido onnsultar el parecer de este 
Consejo: El artículo 87 del Reglamento de 
Minería de 17 do Abril del corriente año 
al desenvover el preoepto del artículo 28 
del Decreto Ley de b a s a d o 1868, que en 
él estableció que las oonceslunes sólo ca
ducaran cuando el dueño dejo de satis-
f i c e r el importe de un t i f i o del oanon 
que le corresponda, y que perseguido por 
la vía de apremio, no lo satisfaga en el 
término de quince días, declarándose en 
tal caso la concesión nula y sacando la 
misma á públio i subasta , ha tenido en 
cut-ntu les irreparables perjuicios que se 
seguirían á los part iculares y á la \ d m i -
nistraoión si el acuerdo de oaduoidud 
f íese, luego de surtir sus efectos, revoca-
do en vía oontenoioia. 

A fio de evitar las oonseoaenoias que 
en si lleva la inmediata ejeouoión de los 
acuerdos de esta oíase, y teniendo en 
cuenta la faoultad que á la Adminis t ra
ción oompete, para suspender la ap l ica
ción de resoluciones ouando son impug
nadas ante los Tribunales de lo Conten
cioso, y se reconoce en el incidente, qne 
al efeoto está autorizado dentro del pro
cedimiento, la posibilidad de que los per-
juioios que ooasíone la ejeoución de ia or
den apelada sean irremediables, el oitado 
ar t . 87 ha constituido una excepoióu e s -
peoialísima y permanente en ouanto ala 
caducidad de las minas se refiere, dejan
do en suspenso la aplioación del aouerdo 
de oaduoidad hasta que t ranscurra el 
término que la ley fija para la interposi
ción del reourso, ó éste se resuelva y fa
lle, ouando se aoredita existencia en 
tiempo de la apelaoióo. 

No implica, por tanto, tal preoepto, á 
juloio del Consejo, una contradicción e x -

file:///dmi-
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presa ó táoita de las prevenciones de! 
Decreto-Ley de bases de 1868, ni s iquie
ra pue le suponerse su exist^noia, por
que el Reglamento de 17 fie Abril ú t i 
mo, como en la exposición del mismo se 
oonslgna, ha tenido presente aquella dis
posición legal, y su promu'gooión no ha 
tenido otro objeto que el de qoe n 
cumplidas las bases del Decreto-Ley, a r 
monizando las diversas disposiciones 
que para su cumplimiento fueron dicta 
das, a cuyo ílo se ha dirigido la redao 
olón y publicación del Reglamento para 
el régimen de la minoría de 17 de Abril 
del corriente año. 

El precepto relativo á la caducidad do 
las concesiones mineras qne dicho D ' o r e -
to-Ley contiene en su articulo 23, no fija 
la forma; estableoe el principie y los 
efectos, es deoir, la subasta y nueva ad
judicación, la oual puede tener cfroto lo 
mismo antes que después de la in terpo
sición del reourso. 

Pero es innegable que una medida de 
tal naturaleza, que supone un cambio de 
doninio, privando de 6) al que lo ejercía, 
uo dobe adoptarse sino en el caso de que 
sea Imposible que recobre sus derechos 
el primi ' ivo propietario de la ooncesión. 

De no ser asi, y de aplicarse y 6urtir 
efectos sin devwra alguna les acuerdos 
de oaduoidad, surgir ían compiioaoiones 
y dificultades que conviene evitar en fa
vor del Tesoro mismo, puesto que. en el 
caso de perder el pleito la Adminiftra-
oión, hallándose adjudicada de nu<vo la 
concesión, la indemnización serla preci
sa, oomo justa, y su cuantía indudable
mente superior al oanon adeudado. 

hn cambio, oon la suspensión del 
acuerdo fijado por el ar t . 87 de que se ' ra
ta no se sigue perjuioio ninguno al E r a 
rio, porque en último término la mina y 
los bienes del deudor responden del ca
non en todo oaso, y 8 Ó ! o hay un «plaza-
miento, más ó menos largo, según se h a 
y a ó no interpuesto el recurso, para que 
el descubierto se haga eteotivo y la pro
piedad de la concesión se enajene. Reco
nocida la bondad de la medida, y no 
existiendo, como no existe , la contradic-
oión supuesta entre ese preoepto do una 
disposición reglamentar ia y el contenido 
en una dispoaicion legal, único oaso en 
que proceded* la nulidad y modificación 
del primero, estima ck Consejo que* no 
hay motivo para dejar sin ef reto el ar 
tículo 87 del Reglamento de 1003, pre
valeciendo en M I , r de él ol »»rt. 24 d d 
Reglamento de 28 de Marzo de 1900. 

Pues si bien es cierto qoe los dos s^n 
entre si opuestos, atendidas U B Ceohái de 
su promu'gaoión respectiva, es forzoso 
eonsidemr modificado el primero por el 
último, y más si se tiene en cuenta quo 
el del afio actual desenvuelve y aplica 
preoeptos esenciales de la legislación mi 
nera , y es técnico en esta mater ia ; y el 
de 1900, como de oaráoter meramente 
fiscal, ha de subordinarse á las disposi
ciones generales del ramo do la A Imi-
nistraoión A que se refiero, sin qu^ pue 
dan invocarle en apoyo de su subsisten
cia resoluciones recaídas en época a n t e 
rior á la de la vigencia del nuevo Regln
mento. 

Por todo lo expuesto, el Consejo, de 
oonformldad con el parecer de la Direc-
oión de lo Contenoioso del Estado, opina; 
que la oomulta de la Administración 
provincial de Guipúzcoa debe resolverse, 
ordenando al mismo que se atempere al 
articulo 87 del Reglnmento pa ra el régi 
men de la minería de 17 do Abril do 
1903, considerando reformado el a r t i cu
lo 24 del Reglnmento de 28 de Marzo 

de 1900, en los términos que expresa 
dicho Centro directivo, dando esta reso
lución con oaráoter general , para que sea 
conocida de todas las dependencias del 
digno oargo de V. E . Y habiéndose con
formado S. M. e! REY (Q. D. G.) con el 
preinserto diotamen, se ha servido r e 
solver oomo en el mismo se propone. Lo 
que de Real orden comunico á V. I. pa ra 
su conocimiento y efectos oportunos. Lo 
que se hace público por medio do este 
periódico ofioial, pa ra conocimiento de 
los interesados y en cumplimiento de lo 
que dispono la Superioridad. 

Madrid 6 do Utoiembre de 1903.=EI 
Administrador, Luis Sánchez Motero. 

393 —856. 

Junte, rroviiicial 
de Ins tpuc^ ' h. púhlíca de ]VIadpid 

Extracto dd acta de la sesión de 19 de 
Noviembre de 1903. 

Leída y aprobada c\. aota de la a n t e 
rior, se tomaron loi» acuerdos siguientes: 

Quedar enterada de los nombramien
tos hechos por el l imo. Sr. Reotor. 

Elevar al Lino. Sr. Subsecretario el 
arreglo esoolar de la provincia. 

Sefialar el plazo de quince días para 
que el Maestro de Aldea del Fresno pre
sente los documentos necesarios para dar 
curso á su expediente de sustiiuoión. 

Informar una instancia de D . Juan 
Francisco Lost»d i, exponiendo que si la 
escuela que desempeña pasa por disposi
ción superior á la categoría de 825 pese
tas, puedo peicibir e6te sueldo coa a r r e 
glo á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Noviembre. 

Proponer al l imo. Sr. Rector qoe si la 
Maestra de Torrejón de la Calzada no 
vuuivo á 6U escuela dentro del término 
de ocho días. 6e instruya expediente por 
abandono de destino. 

Proponer la concesión^ de un mes de 
ltcenoia á d«.fi.; Rafaela Palomo, Maestra 
de Legaués . 

Declarar á D. J u a n Francisco Revilla 
inc&rso en la penalidad que establece 
el a r t . 36 de! Reglamento de habil i tacio
nes, por no haber presentado las cuentas 
del material al primero y seguudo t r i 
mestres de adultos y teroero de la escue
la de nifios; poniéndolo en conocimiento 
del limo. Sr. Rector y de la J u n t a pro
vincial de Segovia, en cuya provincia 
presta se rv idos el iuteresado. 

Poner cu conocimiento del Ilustrísimo 
señor Subsecretario, que la Ordenaoión 
de pagua ha eliminado de las nómiuas á 
los Maestros de E vellón y Ga rgan t a , por 
suponer que la J u n t a no tiene facultades 
para sobreseer los expedientes ins t rui 
dos por ausencia de diehos Maestros, y 
consultando para que se d'cte una dispo
sición general que resuelva estas dudas . 

Disponer que por el Sr. Inspector pro
vincial se pract ique visita ex t raord ina -
i la á Loa Muimos. 

Desestimar una instanoia de la M a e s 
tra de S»n Maníu de Valdv- iglesias , r e 
clamando el pagu de alquileres, y acor
dando se e s e á lo que iesue:va el l lus-
tiíaimo señor Rector, á cuya autoridad 
recurrió en a lzada . 

Dar iua órdenes para que los niños y 
uifias que habiten en oasas de lenocinio, 
sean recogidos en los establecimientos de 
ben< fleenuia. 

Aprobar el esoalafón de Maestros y 
Maestras presentado por la Comisión y 
que »o publique en el B O L E T I N O F I C I A L 

para oír reclamaciones, según dispone el 
decre.o de 27 de Abril do 1877. 

Fué aprobada la Memoria de la Ins
pección á consecuencia de la visita ordi
naria , acordando que por la Presldenola 
se adopten disposiciones para oonocer el 
estado de instrucción de la provincia. 

Autorizar las visitas ex t raord inar ias 
propuestas por el Sr. Inspector a las es
cuelas de Valleoas, Canillas, Ca raban -
chel Alto, Carabanchel Bajo, Getafe, S e 
villa la Nueva, sin perjuioio de las e x 
traordinarias ya aoordadas y las que se 
proponen en la Memoria de visita ord i 
nar ia . 

Madrid 2 de Enero de 1904.=El Jefe 
de la Soooión, Vidal L, Colmenares. 
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Extracto del acti de la sesión de 19 de 
Diciembre de 1903 

Leída y aprobada el aota de la an t e 
rior, se tomaron los acuerdos siguientes: 

Autorizar á la Presidencia pa ra ap ro 
bar los presupuestos con arreglo al infor
me de la Inspección. 

Decir al Aloalde de Carabafia que el 
proyeoto y planos para la construcción 
de oasa-esouelt no se acomodan á lo p re 
ceptuado en el Real decreto de 5 de Oo-
tubre de 1883. , 

Hacer los oargos á la Maestra de T o 
rrejón de la Calzada por su ausencia al 
pueblo y proponer al Rectorado el nom-
bramieuto de una suplente para que de 
la enseñanza no esté abandonada . 

Pasar al Rectorado las instancias de 
doña Carinen Acosta y doña Ana Jo rge 
Garrido, solicitando se les expida titulo 
de 825 pesetas, como comprendidas en el 
Real decreto de 11 de Noviembre último. 

Pasar al Reco rado la instancia del 
Maestro de Niva lagamel la , solioltando 
título de 625 pesetas y proponer que si 
se concede continúe la escuela como de 
asistencia mixta hasta que 'se establezca 
una de niñas que es obligatoria, según 
el censo de población. 

Informar que el Maestro de San Martin 
de la Vega no liene derecho á la diferen
cia de sueldo entro las 825 pesetas y las 
625que ha disfrutado, porque su nombra
miento no obedece al oenso de población, 
sino al Decreto de gracias; no hallándose 
comprendido en la Real orden de 20 de 
Marzo último. 

Quedar en terada de la suspensión de 
empleo y medio sueldo del Maestro de 
Cenicientos aoorda la por el Rectorado, y 
de haber sido nombrado suplente don 
Pedro Pardo Nava r ro . 

ídem de haber sido propuesto para la 
Cruz de¡C*rlos III D. José Jalón, y d a n 
do las gracias de Real orden á dolía Ma
nuela Diez Santos. 

Desestimar una reclaunolón al Maes
tro de Lozoyuela sobre pago de a lqui 
leres . 

Informar á la D^legioión de Hsoienda 
de la provincia que procede devolver las 
fiunzas q u í prestó el h tb i l i t i i o del p a r 
tido de Ctiinchón, D. S»nda ío Rubio. 

Informar ignorablemente un recurso 
de la Jun ta local de la Cabrera pidiendo 
se sobresea el expediente Instruido con
t r i la Maestra. 

Madrid á 4 le Enero de 1904. = EI Jefe 
de la Secoión, Vidal L. Colmenar. 

393.—858. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primara instancia 

TALACIO 
Eo virtud de providenoia del S r . Juez 

de primera instanoia del distrito do P a -

laoio de esta corte, dictada en antr.n e je
cutivos que siguen I). Airustln S *sma y 
Gómez Aveci i con D. Mariano Socorro 
de la Antonia, se saca á la venta, por se 
gunda vez y por término de veinte días , 
oon la rebaj* del veinticinco por ciento, 
una casa sin n ú m e r o en la ra ' lo de San 
José, en el ba r r io de Nueva Numancia de[ 
Puente de Vallecas, que ocupa nr.a su
perficie, inoluso un s o a r , que comprende 
doscientos sesenta y nueve metros cua
drados veintitrés centímetros ouadrados, 
y ha sido valorada peiicialmente en cin
co mil quinientas pesetas. 

El acto de la subasta tendrá l o g a r e n 
la Sala audiencia del Juzgado el día cua
tro de Febrero próximo, á las dos de su 
t a rde , advirt iéndose á les llcitadorea que 
para tomar parte en la subast»» deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado ó en el lugar destinado al efecto 
el diez por ciento de la tasación; que no 
se admitirán postura-? que tu cubran las 
dos terceras partef; que el remato se hará 
á rebajar cargas , y que los títulos de pro
piedad, con los que deberán conformarse 
los licitadores sin derecho á ex 'gir otros, 
estarán de manifiesto en ln Escribanía del 
ActU 'irio. 

Madrid veint inueve de Diciembre de 
mil novecientos t r e s . = V . ° B . °=E señor 
Juez de primera instanoia, Aloa. = E: Es* 
cribano, Licenoiado Juan Infante. 
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J u z g a d o s m u n i c i p i l s s 

BUENAVI3TA 
En virtud de providencia diotada por 

el Sr. Juez municipal del distrito de Bue-
navista de esta corte, en ñutos tío juicio 
verbal que ante el mismo penden í ins-
taucia de D. Enrique R.>d. Igur-z Kivas 
oontra D. Antonio Cas'illa y Fulera, so 
bre pago de dosoientas veintiocho pese
tas con noventa céntimos, gustos y cos
tas, se a t e a á la venta en pública subas 
ta la mitad proind¡vi*o do un terreno, 
sito en término de esta corte, fuera de la 
zona de Ensanche, al sitio conooido por 
la cVereda de Costas», i-ntre el b a n i o de 
los Cuatro Caminos y el o «mino dé Cho-
mart ln, calle de J o a n de Odas, Registro 
de la propiedad del Norte, cuyo t rrreno 
liene una superficie de seisoieutos c u a 
renta y cinco metros sesenta décimas, 
equivalentes ¿ ocho mil tresoientos diez 
y seis pies ouadrados diez decímetros, y 
lioda al Norte oon el eje de dicha callo 
do J u a n de Olías; al Sur, con leí i d io de 
doña Francisca Ugenx; al Este, con so
lar adquir ido por D. ILbano J iménez, y 
al Oeste, con terrenos de D. Juan Fá lce
lo, coya mitad proindiviso ha sido t a 
sada en seiscientas vein ' inueve pesetas 
oon cuarenta y seis céntimos; el remate 
tendrá lugar el día diez y si-is del pró
ximo Enero , á las tres y media de su 
ta rde , en la Audiencia de dicho Sr . Juez 
(Belén, dos, segundo), con Arreglo a las 
prescripciones de los artículos mil c u a 
trocientos noventa y nueve y mil q u i 
nientos de la ley de Eojuiohuiieuto c i 
vil, estando de mun fiesto en Secre tar la 
los antecedentes que suplen la falta de 
títulos de propiedad, para <\is puedan 
examinarlos los que quieran tomar pa r t e 
en la subasta . 

Madrid ve in t inueve de Octubre de mil 
novecientos tres.«=V.° B . ° = E . Gómez 
Baquero. = El Secretario, Lioenciado, 
Mario Sa r ra taoó . 
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